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"POR- LA CUAL SE APRUEBA LA REGLAMENTncIÓN Y REQUISIToS DE oToRGAMIENTo
oe rfrulos nor'¡onfp'lcos DE LA tJNrvERstDAD runc¡or.rÁf or Áéuruclóñ, cóñFóCue
AL ART, NO 102 DEL ESTATUTO DE LA UNA'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dfa;

otorsamfX,*3*iffiE#ffi[illlffJ.,i*.t;oJS'¡n*¿T:
ta.ujl.l,gs|s.iig*&gr t"U¡tm#gñ q""¡{-Bn_g¿rs en respuesta a la nota VR
N" 9$pf::.gqfeffi1f$mQ# por et prof. Dr. Andrés

.,\a;&gg;lH'f iog

Además, en relación a fa exigencia de los certificados de antecedentes
penales y policiales, requerida entre las docurnentaciones, es recomendable
mantenerla a fin de certificar la buena conducta y honorabilidad que también
hacen a la excelencia y destaque de la persona,a ier distinguida.

Por ello, la Asesorfa Jurfdioa recomienda la aprobación inextenso del texto
del antepro¡lecto presentado con tod0s los puntoe mencionados.

ros, presentes sobre el tema;
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El análisis amplio y exhaustivo de
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El Presidente del GSU somete a votación dos,(2) mociones, con el siguiente
resultado:

cac¡ón',' ¿¡

üffi;,nio;¡t

&flgMggjé!-l: Aprobación de la pr:opuestá d,e la Gomisión de Honores, sin

:,lfliipüHn 
des poriciar v judiciaI para

'U niv ersifaf !{acionof de Asunción

i*, ..: " ..i

las condiciones

d{ffifTfiffi'auniversidad
,'íffi-'ffi :3SI-FF.'UitYFffi]q3 

."*ffi 
DE sus

0263.01.20 jt 
l'fi3]¡B'jlffii#¡n¡ft ;Í¡iffi;i,ffi:ffi $#lgr'::,Tli'i,?

DocroR HoN oRrs ffifreffi trS-s"
Es la máxima distinción acao&ffié¡gffiotoHffikk#ffiionar de Asunción.

La distinción se puede otorgar a: 
**

Personas.que se han destacado por su aporte sobresaliente en el ámbito cientffico,
social, cultural, artlstico, humanitario o tecnglógico, con notoria repercusión en la
academia y la sociedad,

"Rector, Decano o catedrático eminente de una Universidad Nacional o
sea distinguido por sus gestiones a favor de I iversidad Nacional de
alguna de sus Facultades". (Art. 102 Estatuldde 11 UNA)

extranjera que
Asunción o de

Nacional de

, ,ll , .
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que han
a alguna

servl ios a la Universidadprestado eminent
de sus Facultades" Art. 10 Estatuto de la UNA)



'U niv ersi{af fihciorcaf {e,Asunción
CONSEJO SUPER,IOR UNIVERSTTARIO

c. Etect.,ilil'J,lldl"c. u Ra.py
Telefax:595 F 21 * SgSS4Olgt SSS6LTlS

CC; 910, Asunció,n -, paraguay
Campus de la UNA, S,an Lorerzo * paraguay

Acta No 14 (A.S, No 14l15l07lil0f 5)
Resolución No 0263-00 -2015

la trayectoria que

o del Consejo

luego de
servicios

2A
por
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La propuesta deberá

El Consejo
- El Consejo

La propuesta deberá

La propuesta oéUát$

ser presentada por:

Superior U niversitario.
Directivo de alguna Facultad,

la

La propuesta

la trayectoria que

Resolución del Consejo proponente.

Resolución por la cual se da por terminada la relación del docente con la Universidad
Nacional de Asunción.

Informe sobre el impacto, v tribución de sus actividsd:e$ acad cas yla de
sus investigagipnes gi oin rme.

Prof. MANCIO MEN [J, LTA TORRES
CRETARIO TE
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